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LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE TURISMO Y PRESIDENTA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en el Despacho 
de los asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 
dirección y supervisión de los Órganos de la Administración 
Pública Centralizada y la Coordinación de las Entidades 
y Órganos Desconcentrados o de las Instituciones 
Descentralizadas, en las áreas de su competencia.

CONSIDERANDO: Que le corresponde a los Secretarios 
de Estado emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos 
de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente 
de la República y cuidar de su ejecución. La firma de los 
Secretarios de Estado en estos casos será autorizada por los 
respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado serán 
sustituidos por Ministerio de Ley, en su ausencia, cuando 
estén cumpliendo funciones especiales designadas por el 
Presidente o cuando estén inhabilitados para conocer de un 
asunto determinado, por el Subsecretario respectivo.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado pueden 
delegar atribuciones en los Subsecretarios y Secretarios 

Generales.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 64-2019 de fecha catorce (14) de agosto del año 
2019, se nombró a la ciudadana NICOLE MARRDER 
AGUILAR en el cargo de Secretaria de Estado en el 
Despacho de Turismo y Presidenta Ejecutiva del Instituto 
Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No 
02-2018 de fecha veintidós (22) de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), se nombra a la ciudadana ANALESKY 
FONSECA TREJO en el cargo de Secretaria General de la 
Secretaría General de Estado en el Despacho Turismo, cargo 
que desempeña AD HONOREM.
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CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 084-A-2015 de fecha tres (03) de agosto del año don 
mil quince (2015), se nombró a la ciudadana ANALESKY 
FONSECA TREJO, como Secretaria General del Instituto 
Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo SETUR No. 
006-2018 de fecha diecisiete (17) de septiembre del año 
dos mil dieciocho (2018), se nombró al ciudadano ALEX 
EDGARDO  SANCHEZ  PERDOMO en el cargo de Director 
Legal en la Secretaría General de Estado en el Despacho de 
Turismo, cargo que desempeña AD HONOREM.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
Número 022-2016 de fecha dieciséis (16) de febrero del año 
dos mil dieciséis (2016), se nombró al ciudadano ALEX 
EDGARDO SANCHEZ PERDOMO en el cargo de 
Director Legal del Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que debido a la Pandemia ocasionada 
por el COVID-19, desde mes de marzo del año 2020, el 
personal de la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo 
(SETUR), y del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) se 
ha presentado a labores presenciales de manera regulada, 
limitando la presencia de personal con enfermedades base 
que han sido contagiados por el virus.

CONSIDERANDO: Que a la ciudadana ANALESKY 
FONSECA TREJO, Secretaria General de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Turismo (SETUR) cargo que 
desempeña Ad Honorem y Secretaria General del Instituto 
Hondureño de Turismo, está en uso de las facultades que 
está investido y de conformidad con los Artículos 123 de la 
Ley General de Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1 y 3 de la Ley del Instituto 
Hondureño de Turismo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano ALEX EDGARDO 
SÁNCHEZ PERDOMO, Director Legal de la Secretaría 
General de Estado en el Despacho de Turismo (SETUR) 
cargo que desempeña Ad Honorem y Director Legal del 
Instituto Hondureño de Turismo, la Representación de las 
funciones del titular de la Secretaria General de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Turismo (SETUR) y el Instituto 
Hondureño de Turismo (IHT) y autorizándolo a firmar toda la 
documentación concerniente a estos despachos, resoluciones, 
constancias, certificación que de ella emanen, con la salvedad 
que esta delegación será comunicada mediante ACUERDO 
MINISTERIAL firmados por la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Turismo la ciudadana NICOLE MARRDER 
AGUILAR.

SEGUNDO: El servidor público delegado es responsable 
del ejercicio de las funciones encomendadas.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo en el periodo 
comprendido del día veintisiete (27) de mayo al día treinta y 
uno (31) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 de mayo del año 2021

NICOLE MARRDER AGUILAR
Secretaria de Estado en el Despacho de Turismo y 

Presidenta Ejecutiva del Instituto Hondureño de Turismo

ANALESKY FONSECA TREJO
Secretaria General
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Secretaría de Estado en el  
Despacho de Turismo

ACUERDO SETUR No. 013-2021

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TURISMO Y PRESIDENTA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO HONDUREÑO DE TURISMO

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en el Despacho 

de los asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de los órganos de la Administración 

Pública Centralizada y la Coordinación de las Entidades 

y órganos Desconcentrados o de las Instituciones 

Descentralizadas, en las áreas de su competencia.

CONSIDERANDO: Que le corresponde a los Secretarios 

de Estado emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos 

de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente 

de la República y cuidar de su ejecución. La firma de los 

Secretarios de Estado en estos casos será autorizada por los 

respectivos Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado serán 

sustituidos por Ministerio de Ley, en su ausencia, cuando 

estén cumpliendo funciones especiales designadas por el 

Presidente, o cuando estén inhabilitados para conocer de un 

asunto determinado, por el Subsecretario respectivo.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado pueden 

delegar atribuciones en los Subsecretarios y Secretarios 

Generales.

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo Ejecutivo 

Número 64-2019 de fecha 14 de agosto del año 2019, se 

nombró a la ciudadana NICOLE MARRDER AGUILAR 

en el cargo de Secretaria de Estado en el Despacho de 

Turismo y Presidenta Ejecutiva del Instituto Hondureño de 

Turismo.

CONSIDERANDO: Que, mediante acuerdo SETUR 

No.006-2018 de fecha diecisiete (17) de septiembre del 

año dos mil dieciocho ( 2018), se nombró al ciudadano 

ALEX EDGARDO  SANCHEZ  PERDOMO, en el cargo 

de Director Legal en la Secretaría General de Estado en el 

Despacho de Turismo, cargo que desempeña AD HONOREM.

CONSIDERANDO: Que, mediante acuerdo Ejecutivo 

Número 022-2016 de fecha dieciséis (16) de febrero del año 

dos mil dieciséis (2016), se nombró al ciudadano ALEX 

EDGARDO SANCHEZ PERDOMO, en el cargo de 

Director Legal del Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que, mediante acuerdo SETUR 

No.006-2018 de fecha diecisiete (17) de septiembre del 

año dos mil dieciocho ( 2018), se nombró al ciudadano 

MARCELO EDUARDO ZERON TINOCO, en el cargo 

de Asistente Legal en la Secretaría General de Estado en el 

Despacho de Turismo, cargo que desempeña AD  HONOREM.
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CONSIDERANDO: Que, mediante, Acuerdo Número 049-

2019 de fecha veintisiete (27) de agosto del año dos mil 

diecinueve (2019), se nombró al ciudadano MARCELO 

EDUARDO ZERON TINOCO, como Asesor Legal del 

Instituto Hondureño de Turismo.

CONSIDERANDO: Que debido a la Pandemia ocasionada 

porel COVID-19, desde mes de marzo del año 2020, el 

personal de la Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo 

(SETUR) y del Instituto Hondureño de Turismo (IHT) se 

ha presentado a labores presenciales de manera regulada. 

Limitando la presencia de personal con enfermedades base 

que han sido contagiados por el virus.

CONSIDERANDO: Que el ciudadano ALEX EDGARDO 

SANCHEZ PERDOMO, Director Legal de la Secretaría 

General de Estado en el Despacho de Turismo (SETUR) 

cargo que desempeña Ad Honorem y Director Legal del 

Instituto Hondureño de Turismo.

PRIMERO: Delegar en el ciudadano MARCELO 

EDUARDO ZERON TINOCO; Asistente Legal en la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo cargo 

que desempeña Ad Honorem y Asesor Legal del Instituto 

Hondureño de Turismo, las funciones del titular de la 

Dirección Legal de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Turismo y del Instituto Hondureño de Turismo y 

autorizándolo a firmar toda la documentación concerniente a 

estos despachos dictámenes, opiniones legales, constancias, 

certificaciones, elaborar y firmar de visto bueno en los 

contratos y convenios y demás documentos que de ella 

emanen, con la salvedad que esta delegación será turnada 

al funcionario antes mencionado por periodos definidos que 

serán comunicados mediante ACUERDO MINISTERIAL 

firmados por la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Turismo la ciudadana NICOLE MARRDER AGUILAR.

SEGUNDO: El servidor público delegado es responsable 

del ejercicio de las funciones encomendadas.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo en el periodo 

comprendido del día veintisiete (27) de mayo al treinta y uno 

(31) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

TEGUCIGALPA, M.D.C. 27 de mayo del año 2021

NICOLE MARRDER AGUILAR

Secretaría de Estado en el Despacho de Turismo y 

Presidenta Ejecutiva del Instituto Hondureño de Turismo

ANALESKY FONSECA TREJO

Secretaria General
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Secretaría de Estado en el  
Despacho de Energía

ACUERDO SEN-038-2021

      

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE ENERGÍA

CONSIDERANDO: Que son atribuciones y deberes comunes 

a los Secretarios de Estado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 36 numeral 8) de la Ley General de la Administración 

Pública “Emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos de 

su competencia y aquellos que le delegue el Presidente de la 

República y cuidar su ejecución. La firma de los Secretarios 

de Estado en estos casos será autorizada por los respectivos 

Secretarios.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo N° 

PCM-048-2017 del 7 de agosto de 2017 se crea la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Energía como Institución 

Rectora del sector energético nacional y de la integración 

energética regional e internacional  y de proponer las 

políticas relacionadas con el desarrollo integral y sostenible 

del sector energético, el cual comprende entre otros 

aspectos: la explotación y exploración de los yacimientos de 

hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos y la regulación, 

control y supervisión de las actividades de transformación, 

almacenamiento, transporte, distribución, comercialización 

y abastecimiento de combustible derivados del petróleo, 

biocombustibles o portadores energéticos.

CONSIDERANDO: Que la competencia es irrenunciable y 

se ejercerá por los órganos que la tengan atribuida por Ley, 

pudiendo el superior delegar el ejercicio de sus funciones en 

determinada materia al órgano inmediato inferior.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo SEN-20-

2021 el Secretario de Estado en el Despacho de Energía, 

ACUERDA: Reformar por adición el Acuerdo Ministerial 

N° SEN-011-2021 de fecha 22 de junio de 2021,  el que 

deberá leerse de la siguiente manera: “PRIMERO: Delegar 

al Subsecretario de Estado en el Despacho de Hidrocarburos, 

dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Energía, ciudadano ALDO RAYNIERI VILLAFRANCA 

CASTRO, la potestad de ejercer la representación de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Energía en todas 

las funciones designadas, mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-07-2020 del 30 de diciembre de 2020 publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta el 31 de diciembre de 2020 y 

que corresponden a: 1) Desarrollo, regulación y control 

de la investigación, exploración y explotación de los 

yacimientos de hidrocarburos y demás sustancias asociadas, 

así como las actividades de transformación o refinación, 

transportes por oleoductos o gasoductos, comercialización 

y almacenamiento de las sustancias explotadas, efectuando 

las funciones asignadas a esta Secretaría de Estado en el 

Despacho de Energía derivadas de la aplicación de la Ley de 

Hidrocarburos y su Reglamento, con la facultad de autorizar 

con su firma las Resoluciones que se emitan en los expedientes 

administrativos correspondientes a esta área.- 2) La potestad 

de Autorizar con su firma las Resoluciones que se emitan para 

la regulación de importación y refinación de hidrocarburos, 

así como la importación, reexportación, exportación, 

distribución, almacenamiento y comercialización, de los 

productos derivados de estos y la construcción, instalación, 

ampliación, operación y comercialización de estaciones 

de servicio, tanques de almacenamiento y todas las 

figuras establecidas de la cadena de comercialización de 

hidrocarburos y su registro correspondiente.- 3) La potestad 

de autorizar con su firma las Resoluciones que se emitan en 

la regulación, producción, comercialización y almacenaje 
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de biocombustibles.- 4) La potestad de Autorizar con su 

firma las Resoluciones que se emitan  para el otorgamiento 

del pago del subsidio por el diferencial derivado de la 

estabilización de precios del Gas Licuado del Petróleo  (GLP).- 

SEGUNDO: Quedan bajo la sujeción y coordinación directa 

de la SUBSECRETARIA DE HIDROCARBUROS la 

DIRECCIÓN DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

DE HIDROCARBUROS y la DIRECCIÓN DE 

COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS con 

todas sus áreas, incluyendo Biocombustibles y la Regulación 

de la Cadena de Comercialización de Hidrocarburos, quienes 

atenderán las directrices e instrucciones de la Subsecretaría 

de Estado en el desempeño de sus funciones, plan operativo y 

toma de decisiones, de conformidad a las disposiciones legales 

y técnicas aplicables, bajo cuya coordinación se propondrá 

asimismo la estructura orgánica de esta Subsecretaría de 

Estado y competencias correspondientes para la aprobación 

del Secretario de Estado mediante Acuerdo Ministerial 

Correspondiente. 

POR TANTO: En aplicación de los artículos: 321 de la 

Constitución de la República; 36, 116 y 118 de la Ley General 

de la Administración Pública, artículos 4, 5 y 128 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo.

ACUERDA: 

PRIMERO: Aclarar el alcance de la delegación efectuada 

al Subsecretario de Estado en el Despacho de Hidrocarburos 

ALDO RAYNEIRI VILLAFRANCA CASTRO, en el 

sentido que la delegación a su favor comprendida en Acuerdo 

Ministerial No. SEN-020-2021 del 20 de julio de 2021, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 06 de agosto 

de 2021, incluye la facultad de autorizar con su firma las 

solicitudes de viáticos del personal correspondiente a todos 

los empleados asignados a la Subsecretaría, su Despacho 

y Direcciones, como ser, DIRECCIÓN GENERAL DE 

EXPLORACIÓN y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS 

y DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN 

DE HIDROCARBUROS, también identificada como 

DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS Y 

BIOCOMBUSTIBLES y sus respectivas Unidades Tecnicas. 

SEGUNDO: Por tratarse de una aclaración de las facultades 

delegadas, el presente Acuerdo es  parte integral  del Acuerdo 

Ministerial No. SEN-020-2021 del 20 de julio de 2021 y en 

consecuencia su vigencia legal es a partir de la fecha de éste. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los treinta días del mes de septiembre del año dos 

mil veintiuno.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -

ROBERTO A. ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGIA

ERICKA LORENA MOLINA A.

SECRETARIA GENERAL
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Poder Legislativo

DECRETO No. 70-2021

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 
Atribución 19) de la Constitución de la República, corresponde 
al Congreso Nacional, Aprobar o improbar los contratos que 
lleven involucradas exenciones, incentivos y concesiones 
fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o 
prolongar sus efectos al siguiente período de gobierno de la 
República.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto No.208-2004, de 
fecha 17 de diciembre de 2004 y publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” del 19 de febrero de 2005 No. 30,627, 
el Congreso Nacional aprueba por un plazo de treinta (30) 
años, el Contrato Privado de Usufructo celebrado entre la 
Municipalidad de Roatán, departamento de Islas de la Bahía 
y el Instituto Hondureño de Turismo (IHT), respecto de un 
terreno sin mejoras ubicado en el Barrio Willie Warren de 

Roatán, Municipio de Roatán, departamento de Islas de la 

Bahía. 

CONSIDERANDO: Que en el Decreto No. 228-2004, de 
fecha 20 de enero de 2005 y publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” del 1 de marzo de 2005 No.30,635, el Congreso 
Nacional aprueba por un plazo de treinta (30) años, el Contrato 

de Usufructo celebrado entre la Empresa Nacional Portuaria 

(ENP) y el Instituto Hondureño de Turismo (IHT) respecto la 

infraestructura portuaria básica ubicada en el Barrio Willye 
Warren, Aldea de Roatán, Municipio de Roatán, departamento 
de Islas de la Bahía, incluyendo inmueble, mejoras y equipo 
tal y como se señala en la Cláusula Primera del Decreto antes 

descrito.

CONSIDERANDO: Que los Decretos antes referidos, 
contemplan en su Artículo 1, Cláusula Tercera, inciso 2 del 

Contrato Privado de Usufructo, la renovación del plazo, con 
la misma finalidad y a voluntad de ambas partes. 

CONSIDERANDO: Que el 20 de enero de 2006, se suscribió 

el Contrato de Cesión de Usufructo (el “Contrato de Cesión 

de Usufructo”) entre el Instituto Hondureño de Turismo 

(IHT) y la Empresa Puerto de Cruceros y Marina de Islas de 

la Bahía, respecto de los usufructos sobre el Inmueble y la 

Infraestructura (en su conjunto el “Usufructo”).

CONSIDERANDO: Que la Cesionaria, en cumplimiento 

del Contrato de Cesión de Usufructo, ha construido y 

actualmente opera en el Usufructo una Terminal Portuaria con 

infraestructura turística conocida como el “Puerto de Cruceros 

de Roatán” o “Port of Roatán”, cuya actividad principal 

es turística, enfocada en la recepción de embarcaciones de 

pasajeros de distintas líneas navieras internacionales.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de la Cláusula 

Séptima incisos (b) y (c) del Contrato de Cesión de Usufructo 

entre el Instituto Hondureño de Turismo (IHT) y la Empresa 

Nacional Portuaria (ENP), la Concesionaria pretende 

comenzar con el desarrollo y construcción de la ampliación 

de la Segunda Fase del Puerto de Cruceros de Roatán.

CONSIDERANDO: Que la industria turística al ser declarada 

como factor prioritario para el desarrollo del país, mediante 

PCM-011-2014, es una actividad Socio-Económica que 

impulsa el desarrollo económico, mediante la conservación 

protección y aprovechamiento integral de los recursos 

turísticos nacionales. 

CONSIDERANDO: Que la referida ampliación y construcción 

de la Segunda Fase del Puerto de Cruceros de Roatán, 

generará una inversión de capital importante para el desarrollo 

económico y social del departamento Islas de la Bahía y por 

ende de Honduras, atrayendo no sólo un importante aumento 

en el número de  cruceros que arriban al país, sino también 

embarcaciones de mayor eslora y capacidad,  lo cual resulta 
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directamente en el arribo de una mayor cantidad de turistas 

que incidirá en un incremento de la derrama económica y 

generación de empleo.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es la 
Nuda Propietaria del Puerto de Cruceros de Roatán, en 
consecuencia responde a nuestro más alto interés que se realice 
la ampliación y construcción de la Segunda Fase, en aras de 
generar desarrollo a corto, mediano y largo plazo en la región, 
fortalecer el posicionamiento de Honduras como destino 
turístico de puerto de cruceros de primer nivel en el Caribe y 
consolidar al sector turístico como un sector prioritario para 
el desarrollo económico y social del país.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Aprobar la renovación del plazo por 
trece (13) años adicionales al plazo 
original de los Contratos de Usufructo, 
contenidos en el Decreto No.208-2004 
y el Decreto No.228-2004, celebrados 
entre la Municipalidad de Roatán, 
departamento de Islas de la Bahía 
(“MUNICIPALIDAD”) y el Instituto 
Hondureño de Turismo (IHT); y entre 
la Empresa Nacional Portuaria (ENP) 
y el Instituto Hondureño de Turismo 
(“IHT”), respectivamente.

ARTÍCULO 2.-  La presente  Aprobación  queda 
condicionada a la suscripción por las 
partes de la respectiva ADDENDAS, 
que sólo podrán modificar y ampliar 
la vigencia del Plazo por el tiempo 
aprobado en el Artículo 1 del presente 
Decreto.

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

quince días del mes agosto del dos mil diecinueve.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS

PRESIDENTE 

 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO 

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO

   

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C.,   de     de

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
TURISMO
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 1091-2021. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
tres de junio del dos mil veintiuno. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por medio de 
esta Secretaría de Estado, en fecha treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno, 
la cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-31052021-345, por 
la Abogada ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, actuando en su condición de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRATIVA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, contraído a solicitar la Personalidad Jurídica a 
favor de su representada. ANTECEDENTE DE HECHO. En fecha treinta 
y uno de mayo del año dos mil veintiuno, compareció ante esta Secretaría de 
Estado, la Abogada ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, actuando en su 
condición de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición formulada por 
la impetrante, está contraída a pedir la Personalidad Jurídica, de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COLONIA EL BUEN SAMARITANO, MUNICIPIO DEL DISTRITO 
CENTRAL, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, para lo cual, 
acompañó los documentos que se requieren para casos como el indicado y que, a 
nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se logra apreciar 
que se encuentran agregados de folio número dos (f-2) al folio número treinta 
y tres (f-33) los documentos referentes a: Carta Poder, certificación donde se 
faculta al Presidente de la Junta Directiva a contratar un profesional del Derecho, 
certificación de punto de acta de elección de Junta Directiva, certificación de acta 
de constitución, certificación de acta de discusión y aprobación de los estatutos, 
constancia de inscripción de la Junta Directiva, copias fotostáticas de las tarjetas 
de identidad de los miembros de la Junta Directiva, listados de asistencia, todos 
estos documentos debidamente autenticados y enunciados en su respectivo orden.  

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el artículo 78, que: 
“Se garantizan las libertades de asociación y de reunión siempre que no sean 
contrarias al orden público y a las buenas costumbres…”. Según los dispone la 
norma constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación en un derecho 
protegido por nuestra constitución en su artículo 78, derecho que posibilita o 
permite que los ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando éstas no sean contrarias a la Ley, procurando con ello 
mejorar y defender las condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad civil y 
la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, artículo 56, se refiere 
a quienes la Ley considera como Personas Jurídicas: “…1° El Estado y las 
corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en que, 
con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente constituidas. 2° Las 
Asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o industriales, 
a las que la Ley conceda personalidad propia, independientemente de la de 
cada uno de los asociados.”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento en su 
artículo 18 literalmente enuncia “Las Juntas Administrativas de Agua tendrán 
personalidad jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado en los 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 86-2021

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de 
la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018, de fecha 27 
de enero del año 2018 y en aplicación de los artículos 235 y 245 
atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 12, 116, 
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar al ciudadano FRANKLIN GEOVANNY 
AMAYA MATUTE, en el cargo de miembro Director del Ente 
Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
(ERSAPS).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el juramento 
que establece el Segundo párrafo del artículo 33 del Código de 
Conducta Ética del Servidor Público y presente su Declaración 
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por resultados en 
los términos establecidos por la Presidencia de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha  y 
debe publicarse en “La Gaceta”, el Diario Oficial de la República.
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los siete (07) días del mes de julio del año dos mil veintiuno (2021).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA
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Despachos de Gobernación y Justicia por medio de dictamen de la respectiva 
Corporación Municipal, que constatará de la legalidad de la misma. El 
otorgamiento de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá 
la organización y funciones de las Juntas de Agua. 

SEXTO: Se constituye la organización cuya denominación será Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento y se reconocerá con las siglas 
siguientes: JAAS de la colonia El Buen Samaritano, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de dicha comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentos vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos; 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes Aplicables efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 
Colonia El Buen Samaritano. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 de los Estatutos 
aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, la Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

OCTAVO: Que el presidente de la República emitió el Decreto Ejecutivo No. 
002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega al 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de 
sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 78, 245 numeral 40 
de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en aplicación de 
los Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 
2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 
37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo 
Ministerial No. 58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019.

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL 
BUEN SAMARITANO, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, con sus estatutos que 
literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN,

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO

ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya denominación será Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento y se reconocerá con las siglas 
siguientes: JAAS de la colonia El Buen Samaritano, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán, como una asociación de servicio 
comunal de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad 
obtener la participación efectiva de dicha comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentos vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes Aplicables efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 
colonia El Buen Samaritano. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en colonia El Buen Samaritano, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y tendrá operación en 
dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema de agua potable los 
siguientes: 1) La microcuenca que comprende el área de terreno delimitada 
y protegida. 2) El acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua potable. 3) Saneamiento 
que comprende las obras físicas para el saneamiento ambiental en cada uno de 
los hogares. Construido por la comunidad. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es regular y normal 
el funcionamiento de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
Básico (AJAAS) y los diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema agua potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes objetivos: a.- Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.- Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento 
y operación del sistema. d.- Solicitar capacitación y asesoría a las instituciones 
competentes según la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. e.- 
Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua 
potable y el saneamiento básico de la forma siguiente: 1) Obtención del área de la 
microcuenca por medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno. 
2) Mejorando la infraestructura. 3) Construyendo obras que ayuden a mejorar el 
saneamiento de la comunidad. f.- Vigilar porque la población use y maneje el agua 
adecuadamente y evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia de 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema: 1) Microcuencas. 2) 
Acueducto. 3) Saneamiento Básico. i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. Básicos. j.- Vigilar que la población practique 
hábitos higiénicos y sanitarios en los hogares. 

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá 
realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias 
en concepto de tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades con fines de lucro 
discutidas  y aprobadas por la asamblea de usuarios con su firma respectiva en 
acta, categorización de la tarifa  en base a: 1) Capacidad de pago, 2) Número de 
familiar de vivienda, 3) Número de llaves adicionales, 4) Otras consideraciones  
establecidas por la Junta Directiva de acuerdo a la inversión  que se requiera hacer 
al sistema de agua Potable  y Saneamiento estimado por la misma.- b.- Establecer 
programas  de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener  la salud 
de los abonados.- c.- Aumentar el patrimonio  económico a fin de asegurar una 
buena operación y  mantenimiento del sistema.- d.- Gestionar, canalizar y ejecutar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales.- e.- Coordinar y 
asociarse con otras Juntas  (Asociación de Juntas Administradoras de Agua a nivel  
Municipal AJAAMTE) e Instituciones públicas y privadas para  mantener y mejorar 
el sistema.- f.- Promover la integración  de la comunidad  e involucrarla con el 
sistema.- g.-  Conservar, vigilar, mantener y aumentar el área de la microcuenca 
cada año.- h.- Realizar cualquier actividad que  tienda mejorar la salud y/o a 
conservar el sistema de agua  Potable y Saneamiento.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
“JAAS” tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; b.- 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento “JAAS”. b) Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir y ser electos. c) Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad de servicios. f) Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa de 
cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del servicio que 
recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros (usuarios directivos): a.- 
Conectarse en el acueducto y al sistema de saneamiento, b) Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura, c) Asistir 
puntualmente  a las reuniones, d) Participar  en cualquiera de las comisión que se  
le asigne, e) Vigilar por el buen estado de las partes del  sistema, f) Realizar labores 
de mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la Junta los requiera, g) 
Mantener  limpio  los solares, pilas, letrinas y la vivienda para prevenir  las 
enfermedades, h.- Pagar  una multa equivalente al valor de un día de trabajo por 
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no asistir  a las  reunión, i) Permitir la  inspección  de las instalaciones, letrinas, 
pilas a personal autorizado de la Junta, j) Pagar puntualmente  la tarifa dentro de 
los  primeros diez días del mes  siguiente, k) Pagar una multa establecida por la 
junta por el incumplimiento de las  obligaciones. 

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO, 

ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA DIRECTIVA, COMITÉ DE 
APOYO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en 
el ámbito de todo el Sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta 
Directiva. c.- Comités de Apoyo integrada por: 1) Comité de Microcuencas. 2) 
Comité de Operación y Mantenimiento.- 3) Comité  de Saneamiento y educación 
de usuarios, 4) Comité de  Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel local, expresa 
la voluntad colectiva de los usuarios debidamente convocados. Son funciones 
de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinarán los Comité. b.- Tratar los asuntos relacionados con los intereses de 
la  Junta.- c.-  Aprobar los informes trimestrales de la ejecución  del presupuesto 
vigente y del Plan Operativo Anual POA. d.-  Resolver la aprobación de sanciones 
para faltas graves de Renovar o suspender cualquier miembro directivo propuesto 
o no propuesto por los demás miembros de la Junta Directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA
  
ARTÍCULO 12.- Después de la  Asamblea de  usuarios la Junta Directiva, es 
el órgano de gobierno  más  importante de la Junta Administradora  de Agua y 
Saneamiento estará integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho 
años electos por el voto mayoritario de la Asamblea de usuarios o por los presente 
en la reunión después  de una  espera de media hora  para que se presenten los 
usuarios;  deberá considerar la equidad  de género; y estará en  funciones por 
un período de dos años y podrá ser nombrada por  un periodo más  en forma 
consecutiva, ejercerán los cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta 
Directiva deberá  cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 13 del 
Reglamento de Juntas de Agua y Saneamiento de la Ley Marco del Sector de 
Agua Potable y Saneamiento, estará  conformado por siete (7) miembros  cinco 
propietarios y dos  vocales: 1.- Un Presidente(a).- 2.- Un Vicepresidente(a); 3.- 
Secretario(a).- 4.- Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal.-  6.- Un Vocal Primero y; 7.- 
Un Vocal Segundo.

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funcione: a.- Brindar 
informes trimestrales sobre la ejecución del presupuesto y el seguimiento del Plan 
Operativo Anual “POA”, en el orden siguiente el primero en marzo, y el segundo 
en junio, el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre. b.- Elaborar el 
presupuesto anual y el Plan Operativo Anual “POA” y presentarlo a la asamblea de 
usuario en el mes de enero. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros 
de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo provenientes del servicio de 
agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre 
del Presidente, Tesorero y el Fiscal, si los directivos consideran conveniente las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo provenientes del 
servicio de agua en la comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la asociación de 
Juntas Administradoras de agua potable y saneamiento. g.- Cancelar o superar 
el servicio de agua a los directivos y usuarios por el no cumplimiento de la 
leyes, Reglamentos, estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directivos 
o de Asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes de la comunidad 
al realizar prácticas que afecten la salud. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. 1.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sanitarias en los hogares de los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y 
la vivienda que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias. j.- Nombrar 
los delegados de los comités lo mismo que el personal de trabajo de la junta como 
ser el fontanero y otro que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento. k.- Informar a la asociación de juntas sobre las 
labores realizadas en la comunidad, así como los problemas no resueltos.

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con el sistema y crear una 
comunicación y coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: a.- 
Trimestralmente en forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes y en forma extraordinaria o cuando sea convocado por la AJAAMTE o 
u otra institución.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora desempeña un papel 
muy importante para el éxito de las actividades administrativas de operación y 
mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de controlar 
y vigilar permanentemente todas las actividades que se realicen en la Junta, serán 
sus funciones: a.- Comprobar la exactitud de los inventarios y estados financieros. 
b.- Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar que 
todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar las actividades 
realizadas por los miembros de la Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de 
recaudación proveniente de los abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados 
por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de 
obra calificada y no calificada. h.- Firmar los documentos administrativos 
que den fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la 
bodega. j) Estará formado por un coordinador que será el Fiscal tendrá delegados 
nombrados por la Asamblea o el coordinador y serán ratificados por la directiva, 
el número será de acuerdo a la magnitud del trabajo.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.- 
Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de microcuenca. c.- Comité 
Saneamiento y educación de Usuarios.

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por un coordinador y 
delegados o nombrados uno por cada 15 usuarios o el número que la junta 
directiva estime conveniente el coordinador del comité de salud será el Vocal 
Primero y el coordinador del comité de microcuenca será el Vocal Segundo y 
el coordinador de comité de Operación y Mantenimiento será el Vicepresidente 
y los delegados podrán ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador y 
ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, su función específica 
es la de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y conservación 
de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembros de los comités de operación y mantenimiento y 
de microcuenca el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA y al 
Promotor de Salud y al personal comunitario de salud pública asignado de la 
zona como miembro del comité de Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora de Agua estará 
formada por: a) Presidente. b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un 
Fiscal. f) Vocal Primero. g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar 
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS g.- Solicitar un informe por escrito a el fontanero y presentarlo 
a los directivos y usuarios. h.- Firmar con el presidente las salidas del dinero de 
tesorería de la junta.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.- Sustituir al 
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se 
requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen.- c.- Coordinar el comité de operación y mantenimiento. d.- 
Nombrar los delegados del comité de operación y mantenimiento. e) Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta, 
excepto con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. 
d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- 
Organizar el archivo de la Junta Administradora de agua Potable y Saneamiento 
AJAAS. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h.- Firmar las actas con el 
Presidente.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de 
manejar fondos, archivar documentos que indique ingresos y egresos: a.- 
Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el 
registro y control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas dinero, 
tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos 
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y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta 
Directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora de Agua a 
nivel Municipal AJAAMTE sobre el manejo económico y financiero (cuenta 
bancaria), gastos e inversiones lo mismo de las necesidades que tiene la Junta. 
e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- 
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente  toda erogación de fondo. h.- Presentar ante la Asamblea un informe 
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 
i.- Firmar las salidas egresos de la Junta.

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados 
al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que encuentre en la administración de los fondos o bienes de la Junta. 
d.- Llevar el control y practicar las auditorías que se sean necesarias para obtener 
una administración transparente de los bienes de la organización. e) Coordinar 
el comité de vigilancia. f) Nombrar los delegados de vigilancia y someterlos a 
ratificación ante los directivos. g.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
h.- Cargarles los bienes de la junta a las personas que los tienen en su poder 
para uso o custodia y descargárselos cuando éstos ya no los tengan, esto se 
deberá hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el uso en que se 
utilizará el bien de la junta en un libro único donde firmará el que recibe el bien 
y el fiscal que lo entrega.

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de microcuenca 
y sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. d) Nombrar los 
delegados de salud y de microcuenca.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas, 
así como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de la Junta Administradora 
de Agua los bienes de ésta serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale 
la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute 
no irán en detrimento ni entorpecerán los que el Estado realice, por el contrario, 
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último.

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la 
Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA 
con las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva, asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN,  presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando 
su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, se 
sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, 
a través de los órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL BUEN SAMARITANO, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN,  se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado y los demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u organismos con los que 
se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL 
BUEN SAMARITANO, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este 
mismo artículo.

SEXTO: Los presente estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con 
las limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las Leyes, 
sus reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el registro Especial 
del Instituto de la Propiedad de conformidad con el artículo 28 de la Ley de 
Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio proceda a remitir el 
expediente a la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la presente 
resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL 
BUEN SAMARITANO, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, cuya petición se hará a 
través de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO 
MONTES NÁJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE JUSTICIA, WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL...”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis 
de junio del año dos mil veintiuno.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA 

EDUCACIÓN PRE-BÁSICA EN HONDURAS 

CREDITO IDA No. 6560-HN y Donación TF0B2218-HN

INVITACIÓN DE SOLICITUD A PRESENTAR 

EXPRESIÓN DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA-SELECCIÓN 

DE FIRMAS

"AGENTE DE VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE (AVI)

REFERENCIA No. 6560-HN-SE-229413-CS-QCBS

ANTECEDENTES: El Gobierno de la República de 

Honduras y la Asociación Internacional de Fomento (IDA, 

sus siglas en inglés), parte del Grupo Banco Mundial (BM), 

han suscrito un Acuerdo de Financiamiento No. 6560-HN 

por US$30.00 millones (fondos IDA) y un Acuerdo de 

Donación TF0B2218-HN por US$9.50 millones (donación 

de la AME) para financiar el Proyecto Mejoramiento de 

la Calidad en la Educación Prebásica en Honduras y 

pretenden destinar una parte de este financiamiento para 

efectuar pagos elegibles, en virtud del contrato que resulte 

objeto de esta consultoría.

PROPOSITO DE LA INVITACIÓN A PRESENTAR 

EXPRESION DE INTERES: El propósito de este aviso 

de expresión de interés es conformar una lista corta entre 

las firmas que expresen interés y que demuestren tener 

capacidad y experiencia para llevar a cabo los servicios de 

consultoría requeridos.

ORGANISMO EJECUTOR: La Secretaría de Educación de 

la República de Honduras a través de la Unidad Coordinadora 

de Proyectos (UCP), invita a las firmas consultoras elegibles 

a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los 

Consultores interesados deberán proporcionar información 

que demuestre que tienen las calificaciones requeridas y la 

experiencia relevante para realizar los servicios.

OBJETIVO DE LA CONSULTORIA: El Objetivo 

General de esta consultoría es verificar el cumplimiento 

de cada uno de los Resultados Vinculados a Desembolsos 

(DLR) operativos del proyecto, de conformidad con la 

metodología acordada, considerando las metas establecidas 

en la matriz de indicadores Vinculados a Desembolsos (DLI) 

y entregados fisicamente de manera aprobada y debidamente 

documentados como base para solicitar el desembolso.

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA LISTA CORTA: 

Para realizar las tareas de verificación requeridas, el AVI 

deberá tener una sólida reputación internacional con una 

fuerte presencia local. El AVI tendrá que demostrar la 

capacidad de revisar los DLI en todas las áreas de resultados. 

Más concretamente, el AVI deberá cumplir con lo siguiente:

Empresa legalmente constituida:

• Copia autenticada del Testimonio de Escritura 

Pública de Constitución y sus reformas si las hubiere.

• Copia autenticada del poder del representante legal 

de la empresa.

• Copia autenticada de la Tarjeta de Identidad y RTN 

del representante legal (Copia de pasaporte o carné 

de resiente si es firma extranjera).
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• Breve descripción de la firma, incluyendo su 

estructura organizacional. 

 Experiencia demostrable de la firma consultora a 

nivel nacional y/o internacional

 • Experiencia mínima de 5 años en recopilación, 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos en 

investigaciones educativas y/o en monitoreo y 

evaluación en la gestión de proyectos.

• Experiencia mínima de 3 años en la realización de 

monitoreo y evaluación, controles físicos, encuestas 

y entrevistas.

• Experiencia en al menos 3 proyectos en la evaluación 

de resultados de medio término o evaluación 

final de proyectos, financiados por organismos 

internacionales.

• Experiencia comprobada en realización de al menos 

dos procesos de investigación con metodología 

cuantitativa y cualitativa.

• Experiencia  comprobada en desarrollo organiza-

cional a instituciones del sector público y privado. 

(Al menos 1 experiencia).

Los expertos claves no serán evaluados en la etapa de 

preselección.

Los consultores se podrán asociar con otras firmas en 

forma de asociación en participación (Joint Venture). Con 

el fin de mejorar sus calificaciones, todos los socios de las 

firmas consultoras en participación serán solidariamente 

responsables de la totalidad del contrato, si son seleccionados.

► La firma Consultora, se seleccionará de conformidad 

con el método de Selección basada en Calidad 

Casto (SBCC), establecido en el párrafo 7.3 en las 

Regulaciones para Prestatarios en Proyectos de 

Inversión del Banco Mundial, julio de 2016, revisada 

noviembre 2017 y agosto 2018. Se señala a la 

atención de los consultores interesados la Sección III 

Gobernanza, párrafos 3.14. 3.16 y 3.17 que establece 

la política del Banco Mundial sobre conflicto de 

interés.

► Los Términos de referencia (TDR) de la presente 

consultoría, están disponibles en el portal de la Secretaría 

de Educación (https://www.se.gob.hn/ucp_inicio/) y en 

el portal de la Oficina Normativa de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado de Honduras (ONCAE) 

(www.honducompras.gob.hn).

► Las firmas consultoras interesadas pueden obtener 

información adicional, en la dirección electrónica 

indicada al final de esta invitación o en la dirección 

física, de lunes a viernes en un horario de 9:00 A.M. a 

5:00 P.M.

Las expresiones de interés deben entregarse físicamente en la 

dirección abajo indicada al final de esta invitación, en sobre 

sellado, debidamente identificado, en original y dos copias, 

a más tardar el lunes 01 de noviembre de 2021, a las 5:00 

P.M., hora oficial de la República de Honduras.

ARNALDO BUESO HERNANDEZ

Secretario de Estados en el Despacho de Educación

20 O. 2021.
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REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

La  Abg. comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. MARIA LILIANA AGUILAR , actuando en representación 
de la empresa SAMPOLK, S.A., tendiente a que autorice el Registro del 
producto de nombre comercial: BIO INSECT BT 10 SL, compuesto 
por los elementos: 10.0% BACILLUS THURINGIENSIS.
Toxicidad: IV
Grupo al que pertenece: MICROBIOLOGICO 
Estado Físico: LIQUIDO
Tipo de Formulación: CONCENTRADO SOLUBLE (SL)
Formulador y País de Origen: SAMPOLK, S.A./ HONDURAS 
Tipo de Uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
Jefe del Depto. REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS 

(DRIA)

20  O. 2021
_________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA, SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha 
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abg. MARIA LILIANA AGUILAR , actuando en representación 
de la empresa RAINBOW AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S.A. 
DE C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: TEBUTIURON 80 WG, compuesto por los elementos: 
80% TEBUTHIURON.
Toxicidad: "4"
Grupo al que pertenece: UREA 
Estado Físico: SOLÍDO

Tipo de Formulación: GRANULADO DISPERSABLE
Formulador y País de Origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW 
CHEMICAL CO., LTD / CHINA
Tipo de Uso: HERBICIDA 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas 
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para 
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días 
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias 
Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE AGOSTO DE 2021
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR 

DE LA FECHA”

ING. JUAN VICENTE BARRIOS ALEMÁN
Jefe del Depto. REGULATORIO DE INSUMOS AGRICOLAS 

(DRIA)

20  O. 2021

_________

Poder Judicial
Honduras

AVISO DE MUERTE
POR PRESUNCIÓN

La infrascrita, Secretaria del Juzgarlo de Letras de la 
Sección Judicial de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, al público en general y para efectos de la Ley 
HACE SABER: que este Juzgado con fecha CATORCE 
(14) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), se 
presentó  declaratoria de presunción de muerte promovida por 
la señora KARLA ROXANA MEJIA REYES representada 
por el abogado CRESCENCIO RODRIGUEZ, en su 
condición de HERMANA del desaparecido señor MAYNOR 
GONZALO MIEJIA REYES, quien fue visto por última 
vez en fecha VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL CATORCE (2014), en canchas de fútbol sede 
del España; último lugar de residencia en Colonia Luisiana, 
entre 31 y 32 calle, 26 y 27 avenida, de la Ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés. 2) Se solicita a la comunidad brindar 
información en cuanto al paradero del señor MAYNOR 
GONZALO MEJIA REYES, a este juzgado. 3) Se otorga 
el lapso, no más de tres (03) meses desde la publicación para 
presentarse información en cuanto a lo solicitado.

San Pedro Sula, Cortés 26 de julio de 2021

ABG. CARMEN NICOLLE LEIVA MEJÍA
SRIA. ADJUNTO

20 O. 2021.
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4.  Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Secretaría de Salud

Licitación Pública Nacional No. 04-2021-SS

"ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE VESTIR PARA 

USO DE LOS EMPLEADOS DE SALUD, NIVEL 

CENTRAL AÑO 2021"

La Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. 04-2021-SS, a presentar ofertas selladas para 

la "ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE VESTIR PARA 

USO DE LOS EMPLEADOS DE SALUD, NIVEL 

CENTRAL AÑO 2021".

1.  El financiamiento es con Fondos Nacionales.

2.  La licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN), establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, mediante solicitud 

escrita al Departamento de Licitaciones, teléfono 

número  2237-9693 dependiente de la Gerencia 

Administrativa de la Secretaría de Salud. En horario 

de 8:30 a.m. a 3:30 pm. Previo el pago de la cantidad 

no reembolsable de L. 500.00. recibo TGR1. 

Los documentos de la licitación también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn).

4.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Departamento de Licitaciones de 

la Secretaría de Salud, ubicado en la siguiente 

dirección: Barrio El Jazmín, tercer nivel en las 

instalaciones del Edificio Anexo (Esquina Opuesta 

a Casa Alianza), contiguo a las oficina principal de 

la Secretaría de Salud, Tegucigalpa, M.D.C., email 

departamentodelicitacionessesal@salud.gob.hn 

y licitaciones.sesal@gmail.com a las 10:00 a.m., 

del día miércoles, veintisiete (27) de octubre del 

2021. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 

los representantes de los oferentes que deseen asistir 

en la dirección indicada, a las 10:15 am. del mismo 

día miércoles veintisiete (27) de octubre del 2021. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de 

una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el 

valor y la forma establecidos en los documentos de 

licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de septiembre del 2021.

LIC. ALBA CONSUELO FLORES FERRUFINO

SECRETARIA  DE  ESTADO EN EL DESPAHO  DE SALUD

20 O. 2021.

SECRETARÍA DE SALUD
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización. CERTIFICA: La Resolución que 
literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 529-2017. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS JUSTICIA, GOBERNACION 
Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diez de marzo de dos mil diecisiete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder        
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintidós de junio de dos mil dieciséis, misma que 
corre al expediente administrativo N° PJ-22062016-295, 
presentado por la abogada ELSY EMIRE URCINA 
RASKOFF en su condición de apoderada legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO con 
domicilio en la comunidad de El Guanabano San Pedro 
de Catacamas, municipio de Catacamas, departamento de 
Olancho; contraída a solicitar OTORGAMIENTO DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley     
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable 
N° U.S.L. 1080-2016 de fecha 19 de septiembre de 2016.

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE EL GUANABANO se crea como una asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no son 
contrarias a las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado.

CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez 
a cualquier disposición contenida en los estatutos que sea 
contraria a la Constitución de la República de Honduras y a 
las leyes.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo establecido en los Artículos 245 numeral 40 de la 

Constitución de la República; 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento; 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 publicado en fecha 23 de enero de 2014; 116 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública; 56 y 
58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; Acuerdo Ministerial N° 410-2016. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO con domicilio 
en la comunidad El Guanabano San Pedro de Catacamas, 
municipio de Catacamas, departamento de Olancho. Sus 
Estatuto serán los siguientes: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

EL GUANABANO 

CAPITULO I 
CONSTITUCION, DENOMINACION, DURACION Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: 
JAAS DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO, 
MUNICIPIO DE CATACAMAS, DEPARTAMENTO 
DE OLANCHO como una asociación de servicio comunal, 
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como finalidad obtener la participación efectiva de dicha 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, su 
Reglamento General y demás reglamentos, Código de Salud 
y Ley General del Ambiente y demás Leyes Aplicables 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la COMUNIDAD DE EL 
GUANABANO. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad 
de El Guanábano San Pedro de Catacamas, municipio de 
Catacamas, departamento de Olancho; y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando el servicio de agua 
potable. 
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ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1.- La Microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida. 2.- El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable. 3.- Saneamiento que comprende las obra físicas 
para el saneamiento Ambiental en cada uno de los hogares 
construido por la comunidad. 

CAPITULO II 
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento. 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes 
según la ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente: 1.- Obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno. 
2.-Mejorando la infraestructura. 3.- Construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad. f.- Vigilar 
porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. h.-Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas. 2) Acueducto. 
3) Saneamiento Básico. i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento básicos. j.-Vigilar 
que la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en 
los hogares.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
con fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 

de la tarifa en base a: 1) Capacidad de pago 2) Número de 
familia por vivienda 3) Número de llaves adicionales 4) 
Otras consideraciones establecidas por la junta directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma. 
b.-Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.- 
Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar, 
canalizar y ejecutar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 
juntas (Asociación de Juntas Administradoras de Agua a 
nivel Municipal AJAAMTE) e instituciones públicas y 
privadas para mantener y mejorar el sistema. f.- Promover 
la integración de la comunidad e involucrarla con el sistema, 
g.- Conservar, vigilar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca cada año. h.-Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema de agua 
potable y saneamiento. 

CAPITULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE       

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta administradora de Agua potable 
y Saneamiento “ JAAS “ tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a.- Fundadores. b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua potable y Saneamiento 
“JAAS”. Miembros Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir 
y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.-Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios. 
f.-Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros (usuarios 
directivos): a.- Conectarse en el acueducto y al sistema 
de saneamiento, b.- Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura c.- Asistir 
puntualmente a las reuniones. d.- Participar en cualquiera 
de las comisiones que se le asigne. e.- Vigilar por el buen 
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estado de las partes del sistema. f.- Realizar labores de 
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
los requiera. g.- Mantener limpio los solares, pilas, letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades. h.- Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 
a las reuniones. i.- Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas a personal autorizado de la junta j.- Pagar 
puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente k.- Pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones. 

CAPITULO IV 
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA      
DIRECTIVAS. COMITE DE APOYO. 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de usuarios. b.- Junta Directiva. 
c.- Comités de apoyo integrado por: 1) Comité de Micro 
cuencas. 2) Comité de operación y mantenimiento. 3) 
Comité de saneamiento y educación de usuarios.4) Comité 
de vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea 
de usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta 
los que coordinarán los comités. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Aprobar los 
informes trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente 
y del Plan Operativo Anual POA. d.- Resolver la aprobación 
de sanciones para faltas graves de Renovar o suspender 
cualquier miembro directivo propuesto o no propuesto por 
los demás miembros de la Junta Directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y saneamiento estará 
integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho años 
electos por el voto mayoritario de la asamblea de usuarios o 
por los presente en la reunión después de una espera de media 
hora para que se presenten los usuarios; deberá considerar la 
equidad de género ; y estará en funciones por un período 
de dos años y podrá ser nombrada por un periodo más en 

forma consecutiva, ejercerán los cargos adhonorem, para 
ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 13 del Reglamento 
de juntas de agua y saneamiento de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y saneamiento, estará conformado por 
siete (7) miembros cinco propietarios y dos vocales: 1.- Un 
Presidente (a). 2.- Un Vicepresidente (a). 3.- Secretario (a). 
4.- Un Tesorero (a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal Primero y; 
7.- Un vocal segundo.

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.-Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo 
en junio, el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre. 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA” y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de 
enero. e.-Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
presidente, tesorero y el Fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 
la comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la asociación 
de juntas administradoras de agua potable y saneamiento. 
g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los directivos y 
usuarios por el no cumplimiento de las leyes, Reglamentos, 
estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o 
de asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes 
de la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud. 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. - Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y las viviendas 
que se encuentren en las condiciones higiénicas sanitarias. 
j- Nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad, así 
como los problemas no resueltos. 

ARTÍCULOS 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando 
sea convocado por la AJAAMTE o u otra institución. 
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DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar la 
exactitud de los inventarios y estados financieros. b.- verificar 
el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar 
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- 
Fiscalizar las actividades realizadas por los miembros de la 
Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación 
proveniente de los abonados. f.- Comprobar los gastos 
efectuados por la Junta. g.- Verificar el trabajo realizado por 
los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada. 
h.- Firmar los documentos administrativos que den fe de 
aceptado a los informes del presidente y tesorero. i.- Vigilar 
la bodega. j.- Estará formado por un coordinador que será 
el fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o el 
coordinador y serán ratificados por la directiva, el número 
será de acuerdo a la magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 16.- La Junta directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca. e.- Comité saneamiento y 
educación de Usuarios.

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el vocal 
primero y el coordinador del comité de microcuenca será el 
vocal segundo y el coordinador de comité de Operación y 
Mantenimiento será el vice  presidente y los delegados podrán 
ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador y 
ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la micro cuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA y 
al Promotor de Salud, y al personal comunitario de salud 
pública asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta 
Administradora de Agua estará formada por: a) Presidente. 
b) Vicepresidente. c) Secretario. d) Tesorero. e) Un fiscal. f) 
Vocal Primero g) Vocal Segundo.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE:  a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar 
y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y 
extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS. g.- Solicitar un informe por escrito al 
fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios. h.- Firmar 
con el presidente las salidas del dinero de tesorería de la 
junta.

ARTÍCULO   20.- Son atribuciones  del  VICE PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta Directiva. b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen. c.-Coordinar el comité de operación y 
mantenimiento. d.- Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento e.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b- Autorizar con su firma 
las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- 
Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo de 
la Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento 
JAAS. g.- Manejo de planillas de mano de obras. h- Firmar 
las actas con el presidente.

ARTÍCULO 22.-Son atribuciones del TESORERO: 
Es el encargado de manejar fondos, archivar documentos 
que indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. b.~ Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren 
a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
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pagos mensuales de agua).d.- Informar mensualmente a la 
Junta directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas 
Administradora de Agua a nivel Municipal AJAAMTE 
sobre el manejo económico y financiero (cuenta bancaria), 
gastos e inversiones lo mismo de las necesidades económicas 
que tiene la junta. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el 
Presidente toda erogación de fondo. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i- Firmar las 
salidas egresos de la junta. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.-Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización. e.- Coordinar el comité de vigilancia. 
f.- Nombrar los delegados de vigilancia. Y someterlos a 
ratificación ante los directivos g- Llevar el inventario de los 
bienes de la junta. h.-Cargarles los bienes de la junta a las 
personas que los tienen en su poder para uso o custodia y 
descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega

ARTÍCULO 24.- son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El vocal I coordinara el comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo d.- Nombrar los delegados de salud 
y de microcuenca. 

CAPITULO V
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas, así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. e.- Con las instalaciones 

y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.
 
ARTICULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTICULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial de Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego De ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUANABANO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización; indicando el nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
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y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro de su marco jurídico 
le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE EL GUANABANO, presentará anualmente ante la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, 
Justicia, Gobernación y Descentralización, a través de la 
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(U.R.S.A.C) los estados financieros auditados que reflejen los 
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUANABANO, se somete a las disposiciones legales 
y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación 
y Descentralización y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar 
la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA          
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE EL GUANABANO, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, 
de la que una vez canceladas las obligaciones  contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización                
legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos         
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo 
la supervisión  de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo Artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos 
no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino 
del peticionario. 

SÉPTIMO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las 
Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para 
que de      Oficio proceda a remitir el expediente a la 
Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones 
Civiles (U.R.S.A.C.), para que emita la correspondiente 
inscripción. 

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada 
a la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
GUANABANO la cual será publicada en el Diario 
Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de 
la Junta Directiva para ser proporcionado en forma 
gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo 
segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento. NOTIFIQUESE. CLARISA EVELIN 
MORALES REYES SUB-SECRETARIA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN RICARDO ALFREDO  
MONTES  NAJERA   SECRETARIO GENERAL”. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central a los diez días del mes de agosto de dos 
mil diecisiete.

RICARDO ALFREDO MONTES
SECRETARIO GENERAL

20 O. 2021.
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Registrador Legal de la Propiedad Industrial 

dependiente de la Dirección General de Propiedad 

Intelectual, a petición de parte y para efectos de publicación, 

CERTIFICA: Extracto de la Resolución No.2021/273 

de fecha 03 de Septiembre del 2021, que literalmente 

dice: RESOLUCIÓN No.2021/273. OFICINA DE 

REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.- 

DEPARTAMENTO LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., 03 

de Septiembre del 2021. VISTA: Para resolver la Solicitud 

de Cancelación No.084-2021 del Registro de la Marca de 

Fábrica BIFOMAX, registrada bajo No.89075 en clase 

internacional (05), propiedad de la Sociedad Mercantil 

LABORATORIOS LÓPEZ S.A. DE C.V., presentada el 

18 de Enero del 2021, por la Abogada MARÍA LOURDES 

PERALTA, actuando en su condición de Apoderada Legal 

de la Sociedad Mercantil ULTIMATE DE HONDURAS 

S.A. DE C.V. RESULTA PRIMERO:... RESULTA 

SEGUNDO:... RESULTA TERCERO:... RESULTA 

CUARTO:...RESULTA QUINTO:.... CONSIDERANDO 

PRIMERO:... CONSIDERANDO SEGUNDO:... 

CONSIDERANDO TERCERO:... CONSIDERANDO 

CUARTO:... POR TANTO:... RESUELVE: PRIMERO: 

Declarar CON LUGAR la Solicitud de Cancelación No.084-

2021 del Registro de la Marca de Fábrica BIFOMAX 

clase internacional (05), registrada bajo No.89075 en fecha 

17 de Octubre del 2003, a favor de la Sociedad Mercantil 

LABORATORIOS LÓPEZ S.A. DE C.V., Solicitud de 

Cancelación presentada el 18 de Enero del 2021, por la 

Abogada MARÍA LOURDES PERALTA actuando en su 

condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 

ULTIMATE DE HONDURAS S.A. DE C.V., en virtud que 

el titular del derecho protegido no acreditó haber usado la 

Marca de Fábrica en el país durante los tres años anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud de cancelación, 

ni haber pagado la tasa anual de rehabilitación por no 

uso. SEGUNDO: Una vez firme la presente resolución, 

extiéndase la orden de pago correspondiente y mándese a 

publicar la presente por cuenta del interesado en el Diario 

Oficial La Gaceta y por lo menos en un Diario de mayor 

circulación del país, cumplidos estos requisitos hacer las 

anotaciones marginales respectivas en el Libro de Registro y 

en la Base de Datos correspondiente. La presente Resolución 

no pone fin a la vía Administrativa, cabe contra la misma sin 

perjuicio del Recurso de Reposición que deberá presentarse 

ante el órgano que dictó la Resolución, dentro de los diez 

días hábiles siguientes de notificada la presente Resolución, 

el Recurso de Apelación que deberá interponerse ante la 

Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad, 

en el plazo de tres días hábiles siguientes de a la notificación 

del Recurso de Reposición. NOTIFÍQUESE. FIRMA Y 

SELLO. ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO, 

REGISTRADOR LEGAL.

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de Septiembre del 2021.

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO

REGISTRADOR LEGAL

20 O. 2021
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

República de Honduras

Instituto de Previsión Militar (IPM)

“Remodelación de Infraestructura del Ala Oeste y Ala 

Norte del Liceo Militar de Honduras, en

la ciudad de San Pedro Sula”

IPM-LPN-GC-2021-016

1. El Instituto de Previsión Militar, invita a las 

empresas interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. IPM-LPN-GC-2021-016, a 

presentar ofertas selladas para: Remodelación de 

Infraestructura del Ala Oeste y Ala Norte del 

Liceo Militar de Honduras, en la ciudad de San 

Pedro Sula.

2. El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos de fortalecimiento de 

las instituciones educativas del Régimen de Riesgos 

Especiales (REE).

3. La Licitación se efectuará conforme a los 

procedimientos de Licitación Pública Nacional 

(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos 

del presente Licitación, mediante solicitud escrita 

al Coronel de Seguridad de Instalaciones D.E.M.A, 

Don Alfredo Fabricio Erazo Puerto en el Edificio 

Principal del IPM, Boulevard Centroamérica a partir 

del día lunes 20 de septiembre del 2021 en un horario 

de 8.30 a.m. a 4:00p.m., presentar un CD en blanco. 

Los documentos de la licitación también podrán 

ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn).

 La presente licitación se realizará con empresas 

Precalificadas para el año 2021 y según clasificación 

A, B, Y C.

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección; 2do. piso, Departamento de Compras 

y Licitaciones del Edificio Principal del IPM, 

Boulevard Centroamérica a más tardar a las 09:45 

a.m. del día jueves 14 de octubre de 2021. Las ofertas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 

ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada, a las 02:00 p.m. horas. del día jueves 14 de 

octubre de 2021.

Tegucigalpa, septiembre 2021

CORONEL DE DEFENSA AÉREA DEMA

OTTO FABRICIO MEJIA HÉRCULES

GERENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR 

POR LEY

20 O. 2021
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ADDENDUM No.1

El Banco Central de Honduras (BCH) comunica a las 
empresas que retiraron el Pliego de Condiciones de la 
Licitación Pública No.52/2021, para la contratación por 
lotes de los suministros siguientes: Lote No.l: Suministro, 
instalación, configuración e integración de detectores con 
paneles Notifier y estación de monitoreo Onyxworks del 
edificio del Banco Central de Honduras, ubicado en el Bulevar 
Fuerzas Armadas, en la capital de la República y Lote No.2: 
Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un 
sistema de detección de incendios en el edificio de la sucursal 
del Banco Central de Honduras (BCH) ubicado en la ciudad 
de La Ceiba, Atlántida, los aspectos siguientes:

IAO 20.1 La vigencia de validez mínima de las ofertas será 
del 29 de noviembre de 2021 al 23 de mayo de 2022.

IAO 21.1 La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta será del 29 de noviembre de 2021 al 23 de mayo de 
2022.

Sección IX. Formatos.
Numeral 4. Formato Aviso de Licitación

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el 
edificio del BCH ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas 
en la capital de la República, hasta el 29 de noviembre de 
2021, a las 10:00 a.m. hora local. Las ofertas que se reciban 
fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de la Comisión de Compras y Evaluación 
del BCH, dependencias del BCH y de los oferentes o de 
sus representantes que asistan al acto, siguiendo para ello, 
las medidas de bioseguridad establecidas por SINAGER, 
debiendo presentar el carné que lo acredite que ha completado 
el esquema de vacunación contra el Covid-19.

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta por un monto no menor al 
cinco por ciento (5%) del valor de la oferta.

Tegucigalpa, MDC, 18 de octubre de 2021.

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

20 O. 2021

INSTITUTO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN 
A MENORES INFRACTORES INAMI

ENMIENDA

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
N°. LPN-008-2021-INAMI

PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 
DE SUMINISTRO DE ALIMENTACION DE LOS 

CENTROS PEDAGOGICOS DE INTERNAMIENTO 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA ATENCION 

A MENORES INFRACTORES (INAMI) PARA 
EL AÑO 2022.

El INSTITUTO NACIONAL PARA LA ATENCION A 
MENORES INFRACTORES (INAMI), con fundamento 
en el Pliego de Condiciones, cláusulas 8.1, 8.2, 8.3 de las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO), comunica la realización 
de la siguiente ENMIENDA a la Sección II. Datos de la 
Licitación (DDL), específicamente la Cláusula IAO 11.1 (h) 
en la forma siguiente:

Que además de los documentos solicitados en las Bases de la 
Licitación se requiere que los oferentes presenten junto con 
su ofertas y los demás documentos lo que a continuación se 
detalla: 1) Constancia de Antecedentes Penales Vigente 2) 
Constancia de Antecedentes Policiales, ambas constancias 
del Representante Legal de la Empresa.

Tegucigalpa, M.D.C, 15 de octubre de 2021.

ABOGADO FELIPE ARTURO MORALES CARCAMO
DIRECTO EJECUTIVO INAMI

20 O. 2021
_________

AVISO

Banco Central de Honduras

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS (BCH), comunica a las empresas interesadas 
en participar en los procesos de contratación que realiza, que a partir de esta fecha, para 
asistir a los actos de apertura y ofertas económicas además de respetar las medidas de 
bioseguridad requeridas por el BCH y SINAGER, deberá presentar su carné de vacunación 
COVID-19.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de octubre de 2021.

JORGE OVIEDO IMBODEN
GERENCIA

20 O.2021
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Número de Solicitud: 2020-23048
Fecha de presentación: 2020-09-17
Fecha de emisión: 26 de  julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COCO RICO LLC.
Domicilio: 1801 Boone Avenue, Bronx, New York, 10460, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       COCO RICO Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas sin alcohol; gaseosas; agua; jugo, de la 
clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL  ANTONIO MEDINA CASTRO  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2020-23703
Fecha de presentación: 2020-10-23
Fecha de emisión: 14 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMIDAS ESPECIALIZADAS, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Autopista al Aeropuerto, frente colonia Satélite, a 100 metros de Aguazul, S.A. 
San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO GUZMAN PALAU.
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vegetales procesados, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

_________

             PIA PREMIUM FRESH MARKET

Número de Solicitud: 2021-23
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 30 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KY1 1205, Islas Caiman.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán.
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; servicios de agencias de publicidad; 
publicidad en línea por una red informática; servicios publicitarios de pago por 
clic. preparación de anuncios para terceros; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de todos los medios públicos de comunicación; promoción 
de ventas para terceros; asesoramiento en el campo de la gestión empresarial y el 
marketing; presentación de productos en cualquier medio de comunicación para su 
venta minorista; servicios de optimización de motores de búsqueda; facilitación y 
alquiler de espacios publicitarios en internet; asesoramiento empresarial y, servicios 
de información; asistencia en la dirección de negocios; servicios de agencia de 
información comercial; suministro de información comercial por sitios web; 
consultoría sobre gestión de personal; actualización y mantenimiento de datos en 
bases de datos informáticas; negocios de comercio electrónico, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

Número de Solicitud: 2021-22
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 30 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, GrandCayman, 
KY1 1205, Islas Caiman.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       ByteDance
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán.
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción
J.- Para Distinguir y Proteger: Software: software de aplicación; software de 
aplicación para teléfonos inteligentes; aplicaciones informáticas descargables; 
software de aplicaciones descargable para teléfonos inteligentes; carcasas para 
teléfonos inteligentes y teléfonos celulares; fundas para teléfonos inteligentes y 
teléfonos celulares; estuches protectores para teléfonos inteligentes; palos para 
selfies utilizados como accesorios de teléfonos inteligentes; soportes adaptados para 
teléfonos inteligentes y teléfonos celulares; correas para teléfonos inteligentes y 
teléfonos celulares; pilas húmedas; cargadores de pilas y baterías; cargadores USB 
(cargadores de pilas y baterías); cables USB; auriculares intraurales; auriculares; 
cascos con micrófono; películas de protección para teléfonos inteligentes 
[smartphones]; otros accesorios diseñados para teléfonos inteligentes o teléfonos 
celulares; imanes para refrigeradores; soportes digitales o analógicos de grabación y 
de almacenamiento en blanco; imanes decorativos; instrumentos de alarma; gafas de 
sol; aparatos e instrumentos ópticos; pantallas de vídeo, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

Marcas de Fábrica

_________

F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       ByteDance
G.-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL  2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2020-23948
Fecha de presentación: 2020-11-09
Fecha de emisión: 22 de  julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING AMITY MACHINERY, CO., LTD.
Domicilio: No. 200 ZHONGSHAN 2 ROAD, YUZHONG DISTRICT CHONGQING 400014, P.R., China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes para uso doméstico o culinario; utensilios de cocina; utensilios 
de cocina no eléctricos, artículos de esmalte y de plástico para uso doméstico, a saber cuencos, tazones, platos, 
teteras y tazas; cristalería para uso doméstico, a saber tazas, platos, teteras y tarros: artículos de porcelana para 
uso doméstico, a saber, cuencos, tazones, platos, teteras, vajillas, jarras, jarrones y ollas; cerámica para uso 
doméstico; vasos para beber: utensilios de tocador; aspersores; tendederos para secar la ropa, cubos para escurrir 
trapeadores; regaderas, cubos de basura, cepillos de dientes, cepillos de dientes eléctricos; recipientes para 
alimentos con aislamiento térmico; trampas para insectos; instrumentos de limpieza manuales; trapeadores; lana 
de acero para limpieza, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

_________

            DECAKILA

Número de Solicitud: 2020-24161
Fecha de presentación: 2020-11-24
Fecha de emisión: 20 de  mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COOPERATIVE  AGRICOLE VITIFRUTTICOLTORI  ITALIANI  RIUNITI  ORGANIZZATI,  
S.C.A.
Domicilio: Via Convertite 12, Faenza, Italia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos, licores, de la clase 33

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
_________

            CAVIRO

Número de Solicitud: 2021-1363
Fecha de presentación: 2021-03-23
Fecha de emisión: 27 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BSN MEDICAL GmbH.
Domicilio: Schützenstrasse 1-3, 22761 Hamburg, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Alemania. La marca es un término de fantasía 

           CUTIMED

que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Emplastos; material para apósitos; vendajes; vendajes para heridas; cubiertas 
para heridas; gaza para apósitos; compresas; algodón absorbente; guata para fines médicos; preparaciones 
médicas para el cuidado de la piel; desinfectantes; preparaciones higiénicas para fines médicos, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2020-9893
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones  farmacéuticas y preparaciones y productos farmacéuticos de 
venta libre, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2020-9894
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:  N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Software descargable en la naturaleza de una aplicación móvil para proporcionar 
información sobre productos farmacéuticos, medicamentos, dispositivos médicos, salud y bienestar, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL   2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-1757
Fecha de presentación: 2021-04-20
Fecha de emisión: 27 de  julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LIEBEL-FLARSHEIM COMPANY LLC.
Domicilio: 1034 South Bretwood Bvld, Suite 800, RICHMOND HEIGHTS, MO 63117, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca es un término  de 
fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bomba de mano para la administración de medios de contraste con fines 
médicos, de la clase 10.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

_________

            OPTISTAT

Número de Solicitud: 2020-12115
Fecha de presentación: 2020-03-13
Fecha de emisión: 3 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INCHCAPE PLC.
Domicilio: 22A ST JAMES'S SQUARE, LONDON, SW1Y 5LP, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas y máquinas herramientas; motores de combustión y motores 
eléctricos (excepto para vehículos terrestres); acoplamientos y componentes de transmisión (excepto para 
vehículos terrestres); herramientas motorizadas; herramientas mecánicas; herramientas manuales accionadas 
eléctricamente; accesorios para herramientas eléctricas; partes y accesorios para los productos antes mencionados, 
de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

_________

            INCHCAPE

Número de Solicitud: 2020-15401
Fecha de presentación: 2020-05-04
Fecha de emisión: 2 de  junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SMC CORPORATION.
Domicilio: 4-14-1, Sotokanda, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       SMC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Secadores de aire refrigerados, sin calor y de membrana, intercambiadores de 
calor [que no sean partes de máquinas], a saber, posenfriadores enfriados por aire, posenfriadores enfriados por 
agua; los productos antes mencionados para uso comercial y / o industrial, el enfriador de aceite refrigerado por 
agua es parte y se vende como una unidad para equipos hidráulicos; filtros de bolsa, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-1543
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de emisión: 12 de  julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DSM IP Assets B.V.
Domicilio: Het Overloon 1,6411 TE, HEERLEN, Reino de los Países Bajos.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad No. 018329078 de fecha 30/10/2020 de Union Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Países Bajos. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos dietéticos y suplementos alimenticios para 
animales, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
_________

         Symphiome

Número de Solicitud: 2021-2055
Fecha de presentación: 2021-05-05
Fecha de emisión: 27 de  julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: The Mosaic Company
Domicilio: 3033 Campus Drive, Suite E490, Plymouth, Minnesota 55441, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fertilizante, de la clase 1

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

        ASPIRE
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   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL  2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-1001
Fecha de presentación: 2021-03-05
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MESSINA GROUP, S.A.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-1000
Fecha de presentación: 2021-03-05
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MESSINA GROUP, S.A.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-999
Fecha de presentación: 2021-03-05
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MESSINA GROUP, S.A.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: No se protege la palabra POLITOQUE que aparece en la etiqueta.

J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-998
Fecha de presentación: 2021-03-05
Fecha de emisión: 11 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MESSINA GROUP, S.A.
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: No se protege la palabra POLITOQUE que aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-23796
Fecha de presentación: 2020-10-29
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AUDITOOL S.A.S.
Domicilio: Colombia, Carrera 55 No. 1528 - 68 Torre A, of 610, Bogotá, Colombia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AUDITOOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: No se reivindica protección sobre los términos “Red Global de Conocimiento en 
Auditoría y Control Interno”.
J.- Para Distinguir y Proteger: Impartición de cursos educativos: impartición de cursos de formación: 
organización de talleres y cursos de formación profesional: organización y celebración de conferencias, 
congresos, conciertos, simposios, seminarios, cursos de formación, clases y charlas: organización y 
celebración de cursos de formación: organización y celebración de seminarios, conferencias, cursos de 
formación y formación complementaria: cursos de formación en planificación estratégica de actividades 
de publicidad, promoción, marketing y actividades comerciales: organización y celebración de 
seminarios, talleres [educación], congresos, coloquios, cursos de formación a distancia y exposiciones 
con fines culturales: servicios de formación a distancia en línea, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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  REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL   2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2020-9901
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Países Bajos
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de software en línea no descargable para 
proporcionar y gestionar información de salud y asistencia sanitaria; investigación 
científica con fines médicos de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-25
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 18 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand 
Cayman, KY1-1205, Islas Caimán
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ByteDance
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción.
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de servicios de aplicación de internet para 
comunicaciones: servicios de envío de mensajes SMS; servicios de envio de mensajes 
de aplicación: transmisión de información sobre aplicaciones a través de internet; 
comunicación a través de redes privadas virtuales [VPN]: entrega electrónica de imágenes 
y fotografías a través de una red informática global; servicios de transmisión de datos y 
de telecomunicaciones; servicios de telecomunicaciones para proporcionar acceso a datos. 
sonido o imágenes; transmisión de textos, fotos o vídeos a través de una aplicación del 
teléfono inteligente; transmisión de información a través de aplicaciones para teléfonos 
inteligentes; transmisión, difusión y recepción de audio, vídeo, imágenes fijas y en 
movimiento, texto y datos; transferencia de datos a través de servicios en línea; servicios 
de comunicación y compartición punto a punto (P2P): servicios de acceso a portales de 
intercambio de vídeos en internet, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

_________

Número de Solicitud: 2020-12116
Fecha de presentación: 2020-03-13
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INCHCAPE PLC
Domicilio: 22 A ST JAMES’S SQUARE, LONDON, SW1Y 5 LP, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 INCHCAPE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Inspección de vehículos de motor de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

Número de Solicitud: 2020-12117
Fecha de presentación: 2020-03-13
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INCHCAPE PLC
Domicilio: 22 A ST JAMES’S SQUARE, LONDON, SW1Y 5 LP, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 INCHCAPE

_________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos; 
limpieza de vehículos; pulido de vehículos; servicios de aparcacoches (valet) para 
vehículos; lavado de vehículos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021
_________

Número de Solicitud: 2020-17267
Fecha de presentación: 2020-06-15
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WILDHER LLC
Domicilio: 171 Main Street #275, Los Altos, CA 94022, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WILDHER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Provisión de foros en línea para la transmisión de 
mensajes entre usuarios de computadoras; entrega de mensajes vía transmisión electrónica, 
de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021
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_________

Número de Solicitud: 2021-1435
Fecha de presentación: 2021-03-26
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Avon Products, Inc.
Domicilio: 1 Avon Place, Suffern, New York 10901, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AVON WATCH ME NOW
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Nueva York. La frase está 
compuesta del término de fantasía “AVON” el cual no tiene traducción y de los términos en idioma 
ingles “WATCH ME NOW” cuya traducción al español es “MIRAME AHORA”.
I.- Reivindicaciones: Para usarse con el registro No. 19940 de la marca AVON en clase 35. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios, administración de empresas; trabajos 
de oficina, comercialización de productos al por, menor de puerta a puerta, servicios de distribución, 
servicios de tienda de venta al por menor, servicios de venta al por menor por convocatoria directa 
de representantes independiente de ventas, tienda de telefonía en servicios a domicilio, servicios de 
catálogo de venta por correo, servicios interactivos de venta al por menor prestados por medio de una 
red de información, informática global, todos en los ámbitos del cuidado de la belleza y servicios de 
peluquería, ropa, artículos de tocador, cosméticos, joyas, productos de cuidado personal, suplementos 
nutricionales, equipo de ejercicio y estado fisico, artículos deportivos, libros, vídeo y cintas de audio 
pregrabados CDS y artículos de regalo sin incluir los productos en el campo de las telecomunicaciones, 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

Número de Solicitud: 2020-12112
Fecha de presentación: 2020-03-13
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INCHCAPE PLC
Domicilio: 22A ST JAMES´S SQUARE, LONDON SW1Y 5LP, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de mantenimiento y reparación de vehículos; limpieza de 
vehículos; pulido de vehículos; servicios de aparcacoches (valet) para vehículos; lavado de vehículos, 
de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

_________

Número de Solicitud: 2020-9904
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 28 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. ORGANON
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Países Bajos
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Software descargable en la naturaleza de una aplicación móvil para 
proporcionar información sobre productos farmacéuticos, medicamentos, dispositivos médicos, salud y 
bienestar, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

_________

Número de Solicitud: 2020-24770
Fecha de presentación: 2020-12-23
Fecha de emisión: 14 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGROEXPORTADORA SAN MARTIN S.A.C.
Domicilio: Av. Dos de Mayo 516 Ofic. 201, Miraflores, Lima, Perú
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BC-1000 AESM
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

_________

Número de Solicitud: 2020-15332
Fecha de presentación: 2020-04-29
Fecha de emisión: 15 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS GARDEN HOUSE FARMACEUTICA S.A.
Domicilio: Avenida Presidente Jorge Alessandri R No. 12310, San Bernardo, Santiago, Chile
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 HIDROLAGENO Q10
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad de “Q10”
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Medicamentos para uso médico / remedios para uso médico; 
preparaciones nutracéuticas para uso terapéutico o médico; colágeno para uso médico; suplementos 
alimenticios a base de proteínas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, 
bactericidas, todos estos para uso no humano, productos veterinarios, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021
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_________

Número de Solicitud: 2021-211
Fecha de presentación: 2021-01-15
Fecha de emisión: 16 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, KY1 1205, Islas Caimán
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 018293779 de fecha 19/08/2020 de Unión Europea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican los tonos de color Azul y Turquesa, sociedad organizada bajo las leyes de 
Islas Caimán
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación técnica relativa a los sistemas de identificación automática de contenidos: 
vigilancia electrónica de información de identificación personal para detectar usurpación de identidad por Internet: 
compilación de programas informáticos: programación de ordenadores y diseño de software: consultoría sobre seguridad 
informática: desarrollo de software: desarrollo de bases de datos informáticas: diseño y desarrollo de software de 
recuperación de datos: facilitación del uso temporal de programas informáticos en línea no descargables: software como 
servicio [SaaS]: servicios de información, consultoría y asesoría relacionados con los servicios mencionados, de la clase 
42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

Número de Solicitud: 2020-15252
Fecha de presentación: 2020-04-28
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: YOUNGEST, S.A. DE C.V.
Domicilio: General Echegaray 32, Ampliación Daniel Garza, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11840, México
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DAVENPORT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Té; té helado; bebidas a base de té; sucedáneos del té a base de flores u hojas; infusiones 
que no sean para uso médico; barras de cereales; preparaciones a base de cereales; refrigerios a base de cereales; café y 
sucedáneos del café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021
_________

Número de Solicitud: 2021-2981
Fecha de presentación: 2021-06-16
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRIGHTROOM
G.-

_________

Número de Solicitud: 2020-23197
Fecha de presentación: 2020-09-25
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NUTRECO IP ASSETS B.V.
Domicilio: Veerstraat 38, 5831 JN BOXMEER, Reino de los Países Bajos
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SELKO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

Número de Solicitud: 2021-49
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de emisión: 19 de junio de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIP INTERNATIONAL
Domicilio: 190 Elgin Avenue, George Town, Grand Cayman KY1-9005, ISLAS CAIMAN, Islas Caimán
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 EL ESTADO FÍSICO ES
                       ESENCIAL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Islas Caimán. 
I.- Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 23651 de la marca PLANET FITNESS en CL. 41.
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrucción y entrenamiento de aptitud física; servicios de centro de acondicionamiento 
físico, a saber; proveer instrucción y equipo en el ámbito del ejercicio físico, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Minnesota. Se adjunta copia cotejada de 
documento de poder, la marca es un término de fantasía el cual no tiene traducción.
I.- Reivindicaciones: La marca esta escrita en forma estilizada, se protege la grafía tal y como se muestra en el ejemplar 
adjunto.
J.- Para Distinguir y Proteger: Cobertizos no metálicos para almacenamiento, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales para alimento para animales (pienso), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021

_________
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Número de Solicitud: 2021-1988
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LOURDES MARISELA ROMERO MOTIÑO
Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTES, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TROPISOL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: No se le da protección a las palabras SABOR NATURAL que aparece en la etiqueta. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frustas; 
y otras preparaciones para hacer bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 22 N. 2021.

_________

Número de Solicitud: 2021-1969
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WALTON & POST, INC., empresa constituida en los Estados Unidos de América.
Domicilio: Estados Unidos de Norte América, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 INTER FOIL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel, papel aluminio, papelería para cocina e higiene, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 22 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-1968
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 24 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WALTON & POST, INC., empresa constituida en los Estados Unidos de América.
Domicilio: Estados Unidos de Norte América, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MR. WAPO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel toalla, bolsas para basura, papel aluminio o papelería para cocina e higiene, de 
la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 22 N. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-1429
Fecha de presentación: 2021-03-25
Fecha de emisión: 9 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Koivu Store Honduras S. de R.L.
Domicilio: Municipio Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Yesica Carolina Molina Romero
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KOIVU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de venta al por menor por correo y por internet, dedicada a la comercialización 
de productos varios tales como productos de belleza, cuidado personal, entretenimiento de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 22 N. 2021.

_________

Número de Solicitud: 2021-1430
Fecha de presentación: 2021-03-25
Fecha de emisión: 15 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Joyería Lady S. de R.L.
Domicilio: Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Yesica Carolina Molina Romero
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Lady
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “LADY” los demás elementos denominativos que aparecen en 
los ejemplares de etiquetas no se protegen.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de venta al por menor por correo y por internet, pudiendo dedicarse a: Venta de 
joyas de plata, oro y fantasía fina, collares, cadenas, anillos, aritos, relojes etc., de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

20 O., 5 y 22 N. 2021.
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  REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL   2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-1727
Fecha de presentación: 2021-04-16
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: Señal de Propaganda
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.    
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Julia R. Mejía   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 EXPLOTA TU SABOR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Carolina del Norte.      
I.- Reivindicaciones: Para usarse con el registro No. 153748 de la marca MANIAX en la clase 
29. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras en conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, compotas; huevos; leche 
y productos lácteos; aceites y grasas comestibles; bocadillos que consisten principalmente de 
papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas, vegetales o combinaciones de los mismos, 
incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, bocadillos a base 
de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales, bocadillos a base de vegetales, 
pasta untables a base de vegetales, bocadillos de tarro, bocadillos de cerdo, bocadillos de res, 
bocadillos a base de soya de la clase 29.             

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2019-51650
Fecha de presentación: 2019-12-17
Fecha de emisión: 14 de junio de 2021
Solicitud de registro de: Señal de Propaganda
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.    
Domicilio: SAN SALVADOR, EL SALVADOR, El Salvador   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Cinthya Yadira Ortiz Luna   
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 BOCADELI NATURALMENTE
      BUENISIMA 

 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:       
I.- Reivindicaciones: Para usarse con la marca Papa Sitas Caseras, con solicitud No. 2019-36785 
J.- Para Distinguir y Proteger: “Snacks (bocadillos) de papas”, de la clase 29.             

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-2623
Fecha de presentación: 2021-06-01
Fecha de emisión: 18 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Intrinsic Advanced Materials, LLC    
Domicilio: 531 Cotton Blosom Circle, Gastonia, NC 28054, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- CLASE INTERNACIONAL (23)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 RCICLO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se adjunta 
copia cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía el cual no tiene 
traducción.       

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Hielo e hilos para uso textil de la clase 23.              

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-210
Fecha de presentación: 2021-01-15
Fecha de emisión: 16 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.     
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1 1205, Islas Caimán   
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 018293779 de fecha 19/08/2020, de Unión Europea.  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.    
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán.      
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Azul y Turquesa.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Software informático y hardware para identificar contenidos 
fraudulentos cargados en teléfonos móviles/sitios informáticos (sitios web)/ teléfonos inteligentes; 
software informático; hardware; software de la clase 9.               

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-1715
Fecha de presentación: 2021-04-16
Fecha de emisión: 14 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC.    
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, NY 10577, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Julia R. Mejía   
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 PEPSI BLUE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Carolina del Norte. La 
marca consiste del término en idioma inglés “BLUE”, cuya traducción al español es “Azul”.       
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales y gaseosas, aguas saborizada, agua de coco y 
otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas, bebidas carbonatadas de la clase 32.              

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
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   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL  2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-1367
Fecha de presentación: 2021-03-23
Fecha de emisión: 17 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL N.I.R.S.A.S.A.  
Domicilio: Ave. Carlos Luis Plaza Dañin y Democracia, (Cdla. Atazarana) en Guayaquil, Ecuador   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Ecuador. 
I.- Reivindicaciones: No se reclama exclusividad sobre las frases y términos de uso común que 
aparecen en la etiqueta adjunta.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Pescado, atún, sardinas, camarón, crustáceos, moluscos y otros 
productos del mar de la clase 29.         

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-2624
Fecha de presentación: 2021-06-01
Fecha de emisión: 18 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Intrinsic Advanced Materials, LLC   
Domicilio: 531 Cotton Blossom Circle, Gastonia, NC 28054, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 RCICLO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. Se adjunta 
copia cotejada de documento de poder. La marca es un término de fantasía el cual no tiene 
traducción.     
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos de fibra sintética de la clase 24.           

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-136
Fecha de presentación: 2021-01-12
Fecha de emisión: 24 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.    
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 KINDFULL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Minnesota.      
I.- Reivindicaciones: La marca está escrita en idioma inglés “KINDFULL”, cuya traducción al 
español es “AMABLE”.   

J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para mascotas; artículos masticables consumibles 
para mascotas; arena aromática para mascotas; golosinas comestibles para mascotas; hierba 
gatera; golosinas de limpieza de dientes digestibles para perros de la clase 31.            

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23198
Fecha de presentación: 2020-09-25
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NUTRECO IP ASSETS B.V.   
Domicilio: Veerstraat 38, 5831 JN BOXMEER, Reino de los Países Bajos   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SELKO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos alimenticios para animales de la clase 31.            

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-15621
Fecha de presentación: 2020-05-07
Fecha de emisión: 2 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REIGN BEVERAGE COMPANY  LLC   
Domicilio: 1547 N. KNOWLES AVE., LOS ANGELES, CALIFORNIA 90063, Estados Unidos 
de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Cinthya Yadira Ortiz Luna  
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas no alcohólicas, incluyendo bebidas carbonatadas y 
bebidas energéticas; siropes, concentrados, polvos y preparaciones para elaborar bebidas, 
incluyendo bebidas carbonatadas y bebidas energéticas; cerveza de la clase 32.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
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  REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL   2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-26
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 18 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.  
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1-1205, Islas Caimán   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ByteDance
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán. 
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; formación; servicios de entretenimiento; 
organización y presentación de espectáculos, consursos, juegos, conciertos y eventos de 
entretenimiento; disposición, organización, realización y alojamiento de acontecimientos sociales 
de entretenimiento; realización de conferencias educativas; servicios de difusión continua de 
contenidos de vídeo en vivo de la clase 41.        

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
______

Número de Solicitud: 2020-20990
Fecha de presentación: 2020-07-24
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GD HOLDINGS USA, INC.   
Domicilio: 2 Alhambra Plaza Suite 1103, Coral Gables, Florida 33134, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AZTECA AZUL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: “Bebidas alcohólicas a base de agave” de la clase 33.         

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1694
Fecha de presentación: 2021-04-15
Fecha de emisión: 14 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Beyond Meat, Inc.   
Domicilio: 119 Standard Street, El Segundo, CA 90245, Estados Unidos de América   
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 90256632 de fecha 15/10/2020 de Estados Unidos de América 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BEYOND BACON
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca 
está escrita en idioma inglés “BEYOND BACON”, cuya traducción al español es “MAS ALLÁ 
TOCINO”.  

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Sucedáneos de la carne; productos cárnicos veganos y 
vegetarianos; sucedáneos de la carne a base de plantas de la clase 29.         

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
______

Número de Solicitud: 2021-1544
Fecha de presentación: 2021-04-06
Fecha de emisión: 12 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DSM IP Assets B.V.   
Domicilio: Het Overloon 1, 6411 TE, HEERLEN, Reino de los Países Bajos   
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 018329078 de fecha 30/10/2020 de Unión Europea 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Symphiome

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Países Bajos. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales de la clase 31.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
______

Número de Solicitud: 2020-16927
Fecha de presentación: 2020-06-11
Fecha de emisión: 3 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DONNAFUGATA S.R.L.   
Domicilio: VIA S. LIPARI 18, 91025 MARSALA (TP), Italia   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DONNA FUGATA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; vinos de la clase 33.           

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
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   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL  2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2020-19575
Fecha de presentación: 2020-07-08
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOCIETE DES PRODUITS NESTLE, S.A.   
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Rosibel Molina Robles  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 ASCENDA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche y productos lácteos; leche en polvo; productos alimenticios 
y bebidas hechas a base de leche; substitutos de leche; bebidas lácteas las que predomina la leche; 
productos alimenticios y bebidas hechos a base de leche, dietética y nutricionalmente fortificados 
de la clase 29.          

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2019-41870
Fecha de presentación: 2019-10-10
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AFFINITY APPS LLC   
Domicilio: Sunset Boulevard, 3rd Floor West Hollywood, New York 90069, Estados Unidos de 
América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Anibal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 CHISPA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de citas; redes sociales basadas en internet, servicios 
de presentación y citas de la clase 45.           

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23568
Fecha de presentación: 2020-10-16
Fecha de emisión: 14 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SOCIÉTÉ DES PRODUITS NESTLÉ, S.A.   
Domicilio: 1800 VEVEY, Suiza   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Kenia Rosibel Molina Robles   
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 LIVECLEAR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales de la clase 31.            

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23808
Fecha de presentación: 2020-10-29
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DUCK GLOBAL LICENSING AG (DUCK GLOBAL LICENSING, S.A.) (DUCK 
GLOBAL LICENSING LTD).   
Domicilio: c/o Fischer & Partner, Schulhausstrasse 9, 6052 Hergiswil, Suiza   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PATO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para limpiar, pulir, raspar y desengrasar; jabones; 
detergentes; toallitas desechables impregnadas con químicos o compuestos para uso doméstico; 
paños impregnados con una solución de limpieza; limpiador de inodoro de la la clase 3.           

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23809
Fecha de presentación: 2020-10-29
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DUCK GLOBAL LICENSING AG (DUCK GLOBAL LICENSING, S.A.) (DUCK 
GLOBAL LICENSING LTD).   
Domicilio: c/o Fischer & Partner, Schulhausstrasse 9, 6052 Hergiswil, Suiza   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.   
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PATO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones germicidas; desinfectantes en líquido y en aerosol 
de la clase 5.            

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos    
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
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  REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL   2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-27
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 20 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lemon Inc.  
Domicilio: P.O. Box 31119 Grand Pavilion, Hibiscus Way, 802 West Bay Road, Grand Cayman, 
KY1-1205, Islas Caimán   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ByteDance
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de Islas Caimán. 
I.- Reivindicaciones: La marca es un término de fantasía que no tiene traducción. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de aplicaciones de software a través de un sitio web; 
alojamiento de servicios web en línea para terceros para compartir contenido en línea; alojamiento 
de plataformas en internet; programación de computadoras; diseño de software; almacenamiento 
electrónico de datos; software como servicio de servicios (SaaS); servicios informáticos en la 
nube; provisión de un sitio web para el almacenamiento electrónico de fotografías y vídeos 
digitales; alojamiento de contenido digital en internet; alojamiento de contenido de ocio 
multimedia; alojamiento de aplicaciones multimedia de aplicaciones interactivas; alojamiento de 
sitios web; diseño de tarjetas de visita de la clase 42.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

Número de Solicitud: 2020-9902
Fecha de presentación: 2020-02-28
Fecha de emisión: 20 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: N.V. ORGANON  
Domicilio: Kloostersrstraat 6 Oss, 5349AB, Reino de los Países Bajos.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información en los campos de productos 
farmacéuticos, medicamentos, dispositivos médicos, salud y bienestar de la clase 44.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-15770
Fecha de presentación: 2020-05-12
Fecha de emisión: 2 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NOVO NORDISK HEALTH CARE AG  
Domicilio: Thurgauerstrasse 36/38, 8050 Zürich., Suiza.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Norditropin 
 NordiFlex
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Equipo médico, incluyendo dispositivos desechables prellenados 
para hormonas de crecimiento líquidas de la clase 10.      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-1756
Fecha de presentación: 2021-04-20
Fecha de emisión: 27 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LIEBEL-FLARSHEIM COMPANY LLC   
Domicilio: 1034 South Brentwood Blvd. Suite 800, RICHMOND HEIGHTS, MO 63117, Estados 
Unidos de América   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 OPTISTAR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca es un 
término de fantasía que no tiene traducción.   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Inyector de medios de contraste para resonancia magnética de 
la clase 10.        

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-23285
Fecha de presentación: 2020-10-01
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIONTECH SE   
Domicilio: An der Goldgrube 12, 55131 Mainz, Alemania   
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N° 3020201072542 de fecha 29/05/2020 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo 
D.- APODERADO LEGAL
Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 KOVIMERNA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:    
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Vacunas para uso humano de la clase 5.         

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.
________

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



27

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL  2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-997
Fecha de presentación: 2021-03-05
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MESSINA GROUP, S.A. 
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad de la clase 35.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-506
Fecha de presentación: 2021-02-03
Fecha de emisión: 19 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bonage, Inc.  
Domicilio: República de Panamá, provincia de Colón, Colón, Distrito de Colón, barrio Sur, zona 
Libre, Interplaza, Local 6, Panamá.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARAMELA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería de la clase 
25.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-505
Fecha de presentación: 2021-02-03
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bonage, Inc.  
Domicilio: República de Panamá, provincia de Colón, Colón, Distrito de Colón, barrio Sur, zona 
Libre, Interplaza, Local 6, Panamá.    
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 Lulumari
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería de la clase 
25.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.
________

[1] Solicitud: 2020-023537
[2] Fecha de presentación: 15/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SERVICIOS MEDICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 

HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SERVIMEDICA Y DISEÑO                                       

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue: 
Servicios de financiamientos a personas naturales y jurídicas para obtención de servicios de asistencia 
médica hospitalaria a través de cena-os médicos, hospitales y clínicas privadas; planes de asistencia 
médico-hospitalaria propagados. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Claribel Medina de León 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas:  No se reivindican las palabras “TU SALUD ES ESENCIAL”. 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2020-23142
Fecha de presentación: 2020-09-23
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SALONISTA, S.A. 
Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.   
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SALONISTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de negocios comerciales; administración comercial; 
actualización y mantenimiento de datos en bases de datos informáticas; actualización y 
mantenimiento de información en los registros; compilación de información en bases de 
datos informáticas; servicios de externalización [asistencia comercial]; servicios de gestión 
informática de archivos; servicios de programación de citas [trabajos de oficina]; sistematización 
de información en bases de datos informáticas de la clase 35. 
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



28

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE  HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,  20  DE  OCTUBRE   DEL   2021    No.  35,751

Número de Solicitud: 2021-1031
Fecha de presentación: 2021-03-08
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES BORGES
Domicilio: La Ceiba, Atlántida, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Nilvia María Paz Duran
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRUSS PROFESSIONAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos cosméticos para el cabello, 
como ser champús, acondicionadores, tratamientos y protectores, para todo 
tipo de cabello de la clase 3. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

17 S., 4 y 20 O. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2021-2579
Fecha de presentación: 2021-05-28
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Clínica Integral de Salud, S. de R.L.
Domicilio: Bo. Subirana, Plaza la herencia, local 6-A, Choloma-Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Ioseff Alexander Girón Osorio
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Lansionbio
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos quirúrgicos, 
médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales; 
artículos ortopédicos; material de sutura de la clase 10.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

4, 20 O. y 5 N. 2021.

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

ADENDUM # 1

LICITACIÓN PÚBLICA No. IPM-LPN-GC-2021-014

Remodelación del Antiguo Edificio del IPM para el traslado 
de la Armería 

El Instituto de Previsión Militar, comunica a las empresas 
precalificadas para el año 2021 que han solicitado los pliegos 
de condiciones de la Licitación Pública IPM-LPN-GC-2021- 
014 para la: 

Remodelación del Antiguo Edificio del IPM para el traslado 
de la Armería, lo siguiente: 

Se modifica en los términos de referencia y aviso de 
periódico: 

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 2do. 
piso, Departamento de Compras y Licitaciones del edificio 
principal del IPM, Boulevard Centroamerica a más tardar a 
las 9:45 a.m. del martes 12 de octubre de 2021. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas 
se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes 
vía virtual, a las 10:00 a.m., del martes 12 de octubre de 
2021. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor y la 
forma establecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 2021. 

CORONEL DE DEFENSA AÉREA DEMA

OTTO FABRICIO MEJÍA HÉRCULES
GERENTE DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR, 

POR LEY 

20 O. 2021.
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